
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL

h9 )q0 DEL PGou DE zARAGozA
PARA

MoDrFrcAcróN DE ÁnEAs DE MovrMrENTo
EN ÁnEA DE TNTERVENcTóN G-43-4

MAYO 2021

'lara,goza
AYUNIAMI€NfO

€

Ggrunol
El pr¡sento

liluiltoPArü urulllEllo
PB0YEGTO ha sido aprobado

2'$

Zaragaza GEREiloA MuNtctpAt DE URBAHtsT{o
El presenle P80YECI0 ha sidc aprobado

ili#:"'?lfl'ffP?ü?T
Et SECRETAFIO GENEML DEL PLENO

con

ds

EL

Ytlfl,tr¿T
GENEMLDEL

PROMOTOR
ACERIA, SOCIEDAD COOPERATIVA AMCONESA

REDACTOR

IAVTER l. BELDA cnÁenlos, AReurrEcro

Abad

&fl ,p'1e úz'o44 2a24



-'ì
l

I
I

I

l
j

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE PGOU

PABA MODIFICACIÓN DE ÁBEAS DE MOVIMIENTO EN

Áaa or turmwuctóu G-4s-4 DEL pì1u DE IARAG1IA

MAYo 2021

TITUIO l: MEMORIA JUSTIFICATIVA

I. CONVENIENCIA Y NECESIDAD DE tA MODIFICACIóN PROPUESTA

2. PROPUESTA DE MODIFICACIóN DE tA ORDENACIóN

2,1. DETERMINACIÓN DEL ÁÀ¡EIO

2.2. Á¡úEITO. ESTRUCTURA DE PROPIEDAD

2.3. DETERMTNAcToNES DE LA onorNnclóN

2.3.I.ALTERNCIÓN DEL AREA DE MOVIMIENTO DE PLANTAS BAJA Y ALZADAS
DE LA FINCA N" I PARA INCREMENTAR EL RETRANQUEO RESPECTO AL
LINDERO NORTE.

2.3.2.ALTERNCIÓN DEL AREA DE MOVIMIENTO DE PLANTA BAJA DE LA FINCA
N" I PARA MODIFICAR EL VOLUMEN OCUPADO POR LAS RAMPAS DE
ACCESO A GARAJES.

2.3.3.ALTERNCIÓN DEL AREA DE MOVIMIENTO DE PLANTAS ALZADAS DE LAS
FINCAS NO I Y N" 2 PARA INCREMENTAR EL FONDO EDIFICABLE DE LA
FtNcA N" 2 srN DrsMrNUrR LA sEpARAcróN rr¡íNrrr¡A ENTRE EDtFtctos.

2.4. SISTEMA DE ACTUACION Y PLAN DE ETAPAS

2.s. aecuctóN uRsnNisïcR

3. NATURATEZA JURíDIcA DE tA MoDtFtcActóN y EFEcTos DE tA
MoDrFrcAcróN soBRE Er TERRtroRto

3.r. MoDrFtcAclóN oe MENoR ENTTDAD

3.2. EFECTOS SOBRE EL TERRITORIO

4. JUsTrFrcAcló¡¡ eco¡¡óm¡ca

5. sí¡¡r¡s¡s DE ctFRAs DE rA MoDtFtcActóH

ó. coNTENrDo FoRMAT DE tA MoDtFtcAc¡ó¡¡

TITUIO ll: PTANOS

PtANos DE rNFoRMactóH

r.0r- rNFoRMAcróN:srruRclóNycr-nslrrcnclóN

t.02.- rNFoRMAcróN: cnrrncnclóN y REGULAcIóN ort. suELo vtGENTEs.

t.

1

II
{I



T'l
'-,.ì

ì

pllpulsrA DE MIDIFtcActóu puurutt ot paou
pml uonrrcrcúu ot Ánus ot NovtMENrl EN

Ána ot wrmwuctóu G4g4 DEL pnltJ DE IABAGIIA
lúAYo 2021

:l

I

r.03.- INFORMACIÓN: DETERMINACIONES ACTUALES DEL PGOU,
RESULTANTES DE LA APROBACIÓI.¡ O¡ LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL
PGOU NO I ó7. FICHA DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN DE ANEJO IV DE LAS
NNUU.

II. PTANOS DE ORDENACIóN

M.OI.- ORDENACIÓN: OTIERMINACIONES PROPUESTAS. FICHA DEL ÁNTN
MODIFICADA.

M.02.- ORDENACIÓN: DETERMINACIONES PROPUESTAS: ÁNENS DE
MOVIMIENTO FINCA NO I.

M.03.- ORDENACIÓN: DETERMINACIONES PROPUESTAS: ÁNCRS DE
MOVIMIENTO FINCA N" 2.

M.04.- ORDENACIÓN: DETERMINACIONES PROPUESTAS. CALIFICACIÓN Y

REGULACIÓN DEL SUELO MODIFICADAS EN HOJAS K-I2, K-]3 Y L-I3
DEL PLANO DE REGULACIÓN DEL PGOU.T

,l

2



I
I

.t

,]

-t
I

PBOPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE PGOU

PARA MODIFICACIÓN DE ÁREAS DE MOVIMENTO EN

Áaa ot wrmwuaóu e ¿s-¿ ort palu DE IARAGIIA
MAYo 2021

TITUTO I: MEMORIA JUSTIFICATIVA

I. CONVENIENCIA Y NECESIDAD DE tA MODIFICACIóN
PROPUESTA

En fecho de febrero de 2020 se redoctó el Texto Refundido poro lo Modificoción Puntuol
de Plon Generolde Ordenoción Urbono de Zorogozo. Dicho modificoción fue oprobodo
definitivomente por ocuerdo del Excmo. Ayuntomiento de Zorogozo en fecho de 20 de
diciembre de 2019.

Entre otros delerminociones urbonísticos, lo citodo Modificoción Puntuol estobleció los
condiciones volumétricos poro los edificociones medionte lo definición de óreos de
movimiento por plontos en codo uno de los porcelos edificobles.

Uno vez finolizodo el trómite de oproboción de lo ontedicho modificoción, se ho
concluido por porte del promotor lo necesidod de introducir unos ligeros olferociones en
lo ordenoción volumétrico vigente.

Por ello se tromito lo presente modificoción puntuol, ol objeto de introducir esos
olterociones en lo determinoción de los óreos de movimiento de uno de los fincos objeto
de ordenoción. En concreto, se troto de uno modificoción menor de lo ordenoción
volumétrico de los finco nol y no 2. Y ello o fin de mejoror lo ordenoción resultonte.

Es necesorio destocor que lo modificoción de los óreos de movimiento que se pretende
no modifico en obsoluio lo edificobilidod de lo porcelo ni ninguno otro determinoción
distinto de lo señolodo.

rl

I

!



PNOPUESIA DE MODIFICACION PUNTUAL DE PGOU

PABA MODIFICACION DE ÁREAS DE MOVIMENTO EN

Ána ot wrmvtuaow e-ss-q DEL pclu DE IABAGIIA

MAY0 2021

2. PROPUESTA DE MODIFICACION DE tA ORDENACION

2.r. DETERMTNACIóN O¡r Ánn¡lrO

Se octúo en lo zono de lo Avenido de Son Juon de lo Peño, de esto ciudod de Zorogozo,
en el interior del Áreo de lntervención G-43-4 del Plon Generol de Ordenoción Urbono,
y cuento con los siguientes linderos:

o Norte, Edificio del ontiguo IFET de lo Cómoro de Comercio, lndustrio y Turismo de
Zorogozo.

. Sur, Colle Pontono de Yeso.
o Este, Avenido Son Juon de lo Peño.
. Oeste, Colle Ortiz de Zórote.

Z.Z. N,N}ITO. ESTRUCTURA DE tA PROPIEDAD

Los propiedodes y propietorios ofectodos por esto modificoción son los siguientes:

FINCA 1

Descripción.- Urbono. Terreno edificoble en Colle Ponlono de Yeso, esquino con lo Avenido
Son Juon de lo Peño, en lo Ciudod de Zorogozo, finco resultonte número 1 del Proyeclo de
Reporceloción de lo Unidod de Ejecución G-43-4 del Plon Generol de Ordenoción Urbono
de Zorogozo, de uno superficie de tres mil lrescientos dos metros cuodrodos (3.302,00 m2) .

Finco destinodo o viviendo libre. Lindo: Norle, zono verde público; Sur, Colle Pontono de
Yeso; Este, Colle Son Juon de lo Peño; y Oesle, finco resulfonte número 2 de este Proyecto
de Reporceloción, odjudicodo o lo Cómoro de Comercio e lnduslrio de Arogón.

Tllulor.- ACERIA, SOCIEDAD COOPERATIVA ARAGONESA, con domicilio en C/ Coso, no.42,
plonto 3o de lo locolidod de Zorogozo, y C.l.F. N" F-99.548.844.

2.3. DETERMINACION ES E tA ORDENACION

2.3.'1. ATTERACIóN DETAREA DE MOVIMIENTO DE PLANTAS BAJA Y ATZADAS DE

tA TINCA NO 1 PARA INCREMENTAR Et RETRANQUEO RESPECTO At TINDERO NORTE:

Lo ordenoción vigente contemplo octuolmente un retronqueo de 5 metros respecto ol
lindero con el equipomiento educotivo, y un fondo de ló metros poro lo porte de
edificoción porolelo o dicho lindero.

Lo presente modificoción plonteo lo olteroción del óreo de movimiento, de monero que
el retronqueo ol lindero Norte quede señolodo en 5,5 metros y el fondo de lo edificoción
pose o ser de I ó,5 metros.

Con esto ligero modificoción se pretende incrementor lo posible lo seporoción entre lo
edificoción residenciol de lo porcelo y el equipomiento educotivo.
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2.3.2. ATTERACIóN DET AREA DE MOVIMIENTO DE PTANTA BAJA DE tA FINCA NO I
PARA MODIFICAR Et VOTUMEN OCUPADO POR tAS RAMPAS DE ACCESO A
GARAJES:

Modificoción de lo onchuro
Lo modificoción oprobodo estoblece en plonio bojo un óreo de movimiento de ó m de
onchuro totol poro elvolumen de lo rompo de occeso o gorojes de ombos fincos.

Evidentemente, eso dimensión incluye los cerromienios necesorios poro poder construir y
cerror lo rompo, por lo que lo onchuro útil que quedorío poro lo rompo de entrodo y
solido de vehículos serío de 5,50 m. Esto onchuro serío suficiente poro ubicor un occeso
doble, de ocuerdo con lo normotivo de oplicoción. Pero no lo serío sise quisiero otro por
colocor dos occesos independientes, pues codo uno de ellos deberío tener uno onchuro
mínimo de 3,0 m. Teniendo en cuento que en lo plonto sótono -2 de lo finco no2 se prevé
lo construcción de un porking público, sumodo o los plozos de estocionomiento de los
viviendos de lo finco nol, resulto oconsejoble esto último opción. de monero que se hoce
necesorio que lo onchuro libre totolde los rompos de occeso o goroje seo como mínimo
de ó,0 m poro poder colocor dos rompos sencillos.

Por todo ello, consideromos necesorio modificor lo onchuro del óreo de movimienio de
lo zono de lo rompo hosto los ó,ó0 m poro que su onchuro útil puedo llegor hosto los ó.00
m.

Modificoción delfondo
Lo modificoción oprobodo estoblece en plonto bojo un óreo de movimiento de 22 m de
fondo poro elvolumen de lo rompo de occeso o gorojes de ombos fincos.

Se plonteo ohoro incrementor ese fondo hosto los 28 meiros, ol objeto de hocer posible
lo insioloción de un Centro de Tronsformoción iros los rompos en coso de ser necesorio.

2.3.3. ATTERACIóN DET AREA DE MOVIMIENTO DE PTANTAS ATZADAS DE I.AS
FINCAS NO I Y NO 2 PARA INCREMENTAR Et FONDO EDIFICABTE DE TA FINCA NO 2 SIN
DISMINUIR tA SEPARACIóN NNí¡IINNN ENTRE EDIFICIOS.

Estudiodo los posibilidodes de desorrollo edificotorio que ofrece lo finco no 2,
consideromos deseoble un incremento delfondo edificoble permitido, o fin de posibilitor
un correcto plonteomiento del sistemo estructurol en lo fochodo interior tonto en los
plontos sobre rosonte como en los plontos bojo rosonte.

Poro ello, se pretende modificor en los dos fincos los retronqueos de lo edificoción ol
lindero entre ombos fincos. El retronqueo en lo finco no I se incremento en 28
centímeiros, los mismos que se reduce en lo finco no 2. Así, lo seporoción mínimo enire
los edificios de ombos porcelos permonece inolterodo.
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2.4. SISTEMA DE ACTUACION Y PLAN DE ETAPAS

Lo presente modificoción no ofecto olsistemo de octuoción niol plon de etopos

tt
2.5. EJECUCION URBANISTICA.

No procede
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3. NATURATEZA JURIDICA DE tA MODIFICACION Y
EFECTOS DE tA MODIFICACION SOBRE Et TERRITORIO

3.I. MODIFICAC¡óru O¡ MENOR ENTIDAD.

Lo futuro modificoción se regiró por lo estoblecido en los ortículos 83 y siguientes del D.L.
1/2014, de I de julio. por el que se opruebo el Texto Refundido de lo Ley de Urbonismo
de Arogón.

El oriículo 83 contiene lo normo de que los plones y demós instrumentos de ordenoción
urbonístico tendrón vigencio indefinido y lo reglo de que lo olteroción de su contenido
podró llevorse o cobo medionte lo revisión o lo modificoción.

Se considero revisión de los plones y demós instrumentos de ordenoción cuolquier
olteroción que ofecte sustonciolmente o lo ordenoción estructurol, entendiendo por
ofecciones sustoncioles los que comporfen olterociones relevontes de lo ordenoción
estructurol en función de foctores objetivos toles como lo superficie, los
oprovechomientos o lo pobloción ofectodo, lo olteroción de sistemos generoles o
suprolocoles o lo olteroción de núcleos de pobloción.

Elresto de olterociones de los plones e inslrumentos de ordenoción revisten elcorócter
y noturolezo de modificoción.

Ello es lo que sucede en el supuesto que nos ocupo, yo que ofecto o uno superficie
pequeño en comporoción con todo el suelo urbono de lo ciudod de Zorogozo, no se
distorsionon los oprovechomientos urbonísticos contenidos en el ploneomiento, que se
montienen e incluso disminuyen, ni se omplío lo pobloción potenciolmente ofectodo
por lo olteroción.

Por otro lodo. ninguno deierminoción ofecto o sistemos generoles o suprolocoles ni ol
sistemo de núcleos de pobloción morcodo en el Plon Generol de Ordenoción Urbono
de Zorogozo ni siquiero o lo propio tipologío edificotorio poro dicho ómbito que
continúo siendo de bloques obiertos.

Estomos. por lo tonto, onte uno Modificoción Aislodo de "Menor Entidod", de los
regulodos en el ortículo 85.3 TRLUA, según el cuol, se consideron "modificociones de
menor entidod de los plones generoles oquellos que no ofecten o los determinociones
del plon propios de lo ordenoción estructurol conforme o los determinociones del
ortículo 40 de esto Ley", es decir, los determinociones de closificoción, de delimitoción
de unidodes de ejecución y sectores en el suelo urbono no consolidodo, de lo
concreción de si lo ordenoción pormenorizodo se reolizo desde el plon generol o se
derivo o un plon especiol de desorrollo, de los sistemos generoles tonto municipoles
como de incidencio o interés supromunicipol. de los usos, intensidodes y edificobilidodes
globoles poro los distintos zonos del suelo urbono y poro los óreos de desorrollo, de
disposiciones gue goronticen el suelo suficiente poro viviendos protegidos, de los usos,
densidodes y edificobilidodes globoles del suelo urbonizoble no delimitodo, de los usos
incompotibles con esto cotegorío de suelo, los condiciones detollodos poro proceder o
su delimitoción y los criterios de disposición de los sistemos generoles en coso de que se
procediese o lo delimitoción, de los cousos objetivos de delimitoción de sectores y los
plozos convenientes poro proceder o su ordenoción y ejecución de los obrqs de
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urbonizoción, de lo delimitoción de óreos de desorrollo y fijoción de oprovechomiento
medio en codo ómbito, los plozos móximos poro proceder o lo ordenoción y
oproboción de proyectos de urbonizoción, osí como los prioridodes de desonollo, de lo
definición de ómbitos que debon ser objeto de especiol protección, de lo normotivo de
los cotegoríos del suelo no urbonizoble especiol, de propuesto no vinculonte de
progromoción y evolución de lo gestión urbonístico, de determinoción del régimen de
conservoción de lo urbonizoción previsto en los diversos óreos de suelo urbono no
consolidodo o urbonizoble y del estudio de movilidod.

Los que no ofecten o estos importontes determinociones, como serío este coso, son
considerodos como Modificociones Aislodos de Menor Entidod, cuyo tromitoción se
remite ol ortículo 57.4 TRLUA, relotivo o los homologociones, que reside lo competencio
poro lo oproboción definitivo en los corporociones locoles y lo inlervención del órgono
outonómico correspondiente de corócter focultotivo.

Por otro lodo, lo modificoción no implico incremento de superficie, densidod o
edificobilidod.

Por ello, no hoy que prever oumentos de reservo respecto de los contenidos en el Plon
Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo y en el Proyecto de Reporceloción de lo
Unidod de Ejecución G-43-4.

3.2. EFECTOS SOBRE EL TERRITORIO

Lo modificoción propuesto produce uno mejoro en lo ordenoción volumétrico de lo
edificoción que contendró el óreo, lo que tendró efectos positivos en el tenitorio y en el
urbonismo de lo zono y del borrio en el que se enclovo lo octuoción.
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4. JUSTIFICACION ECONOMICA

Lo modificoción que se propone no implico en modo olguno olterociones en los
obligociones y corgos o osumir por los Hociendos Locoles.

No oltero tompoco los costes de urbonizoción ni supone elemento olguno de
incertidumbre en elproceso finolde lo promoción.

s. síttt¡sts DE ctFRAs DE tA MoDtFtcAc¡óN.

Lo presente modificoción no produce ninguno olteroción sobre lo ordenoción vigente

ó. CONTENIDO FORMAT DE tA DOCUMENTACION.

En rozón de su objeto, esto modificoción del plon generol supone lo olteroción de los

siguientes documentos del plon generol:

Plonos de pormenorizoción de los condiciones de volumen medionte lo
definición de óreos de movimiento por plontos,

Plonos de colificoción y reguloción delsuelo, hojos K-12, K-,l3 y L-13

Torogozo, moyo de 2.021
EL ARQUITECTO,

F. / Jovier José Beldo Gróbolos

!laragoza IrluxtopAt ot Uirr¡{lst{o Taragoza
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Ána 0t wrtnwuctóN G-4J-4 DEL pGlu DE zAMGlzA
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